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Imagínese que está en su casa, y el Telediario de Televisión Española empieza a 
desgranar la siguiente noticia: «Un asesor del Centro Nacional de Inteligencia 
(CNI) declara a Televisión Española que existen informes que prueban que José 
María Aznar mintió al Congreso cuando aseguró que existían relaciones entre 
Sadam Husein y Al Qaeda».

Me dirá que le estoy pidiendo un esfuerzo excesivo de imaginación, porque para 
hacerlo tendría que situarse fuera de España, quizás en el Reino Unido, y 
también tendría que pensar en otra cadena pública, quizás en la BBC. 
Efectivamente, al margen de que los hechos descritos son objetivos porque los 
informes existen, lo inimaginable es que, de haber tenido acceso a una 
declaración semejante de un asesor del CNI, nuestra cadena de televisión 
pública hubiese considerado oportuno difundir una información de esas 
características. Estamos en España, no en el Reino Unido, y esto es TVE, no la 
BBC. Sin embargo, una información similar sobre las armas de destrucción 
masiva, referida al Gobierno de Tony Blair, fue difundida por la cadena pública 
británica originando la mayor crisis política del premier británico.

El ejemplo sirve para comparar cómo actúa una televisión pública independiente 
y de calidad como la BBC, que cuando tiene una información de interés general, 
aunque sea contraria a los intereses del Gobierno, la difunde, frente a la 
actuación partidista, servil, cuando no claramente aduladora del poder y del 
Gobierno que mantiene Televisión Española.

Pasando de la imaginación a la realidad, y de los supuestos a los hechos, el 
pasado día 3 de septiembre, sólo tres días después de conocerse públicamente 
que Mariano Rajoy había sido designado por José María Aznar como su sucesor, 
TVE concedió a Rajoy una de esas entrevistas palaciegas que tanto gustan a la 
cadena pública y a su director general.

No es este el lugar para valorar el contenido de la entrevista o la manera de 
conducirla, pero sí para comparar cuan presta estuvo la cadena pública a la 
hora de efectuar dicha entrevista, tan sólo tres días después de conocerse la 
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noticia de la sucesión, frente a los tres años que tardó en entrevistar a José Luis 
Rodríguez Zapatero, después de ser elegido democráticamente como secretario 
general del PSOE en julio de 2000.

Este es el penúltimo episodio del lamentable camino por el que está 
discurriendo la cadena pública desde que el Gobierno del PP decidió convertirla 
en su principal ariete informativo. Sus directivos han decidido seguir adelante 
en la estrategia propagandística diseñada por el Gobierno, y ni siquiera las 
últimas condenas de la Justicia por vulnerar el derecho de huelga o la libertad 
de expresión han hecho mella en su ánimo.

Es urgente, incluso imprescindible para la vida democrática de nuestro país, 
promover una solución definitiva para la principal cadena pública de televisión, 
que desde hace ocho años, pierde credibilidad y audiencia y aumenta el déficit.

Muchos de los problemas que padece Radio Televisión Española y las carencias 
de las que adolece, tendrían solución transformando la actual regulación en un 
auténtico Estatuto de servicio público de radio y televisión. Como servicio 
público, TVE debe garantizar el derecho a la información, a través de 
informativos rigurosos, veraces, imparciales y plurales.

La reforma del Estatuto de Radio Televisión Española tiene que venir de la mano 
de una ordenación del sector audiovisual capaz de contemplar de manera 
integral y coherente un sector de indudable futuro estratégico, del que 
dependen miles y miles de puestos de trabajo.

Para proyectar un futuro próspero del sector audiovisual, en plena transición 
hacia el digital, se hace imprescindible la creación de un Consejo Superior de 
Medios Audiovisuales, que debe desarrollarse en paralelo a una Ley Audiovisual 
que acabe con la incertidumbre y la inseguridad reinantes. La futura Ley debería 
nacer con el consenso de las principales fuerzas políticas, regulando y 
agrupando toda la legislación que existe sobre medios audiovisuales.

El objetivo de una reforma de estas características y profundidad es crear un 
sector en el que televisiones públicas y privadas trabajen en un clima de 
convivencia y leal competencia. Desde este escenario de clarificación y 
ordenación del sector audiovisual podremos afrontar la democratización 
pendiente de TVE.

Para ello será necesario establecer mecanismos de control y participación que 
garanticen su neutralidad. Entre otros, cabe la elección de su director o 
directora a través de una mayoría cualificada del Parlamento, la ampliación de 
las competencias de la Comisión de Control Parlamentario o el reforzamiento de 
las funciones de gestión del Consejo de Administración de RTVE.
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Abrir la televisión pública a la participación interna de sus profesionales a través 
de los consejos de redacción, o a la participación externa de la ciudadanía y las 
organizaciones sociales -a través de un observatorio ciudadano y de un defensor 
del telespectador- son medidas que mejorarían la calidad democrática del ente 
público.También servirían para garantizar plenamente el servicio público de 
RTVE la independencia y el carácter participativo, innovador y equilibrado, tanto 
en términos territoriales como de programación.

Todas estas reformas son necesarias para que TVE preste un servicio público 
útil para fomentar la formación de la infancia y la adolescencia, los valores y los 
principios constitucionales, la defensa de los consumidores, la promoción e 
integración de las minorías, la difusión y divulgación cultural o el conocimiento 
de las distintas lenguas que coexisten en el Estado Español.

Naturalmente, estas reformas tienen que emprenderse dando una solución al 
problema endémico de la deuda de TVE, que ha venido creciendo con este 
Gobierno una media de 600 millones de euros anuales. La única salida posible, 
si partimos de la aceptación de que TVE es un servicio público, es que el Estado 
asuma la deuda acumulada mediante un Plan de Viabilidad. A partir de ese 
momento, tiene que ser el propio Estado el que se responsabilice de la 
prestación del servicio público, a través de los Presupuestos Generales del 
Estado como elemento básico, pero no único, de financiación de RTVE.

RTVE tiene solución, la cual depende de la voluntad política que exista para 
crear un verdadero servicio público, una empresa moderna, saneada y 
financieramente viable. Una televisión pública de calidad, útil a la ciudadanía, y 
respetuosa con los principios de pluralismo político, social, religioso y cultural.

De esta forma, nunca más tendremos que asistir al bochorno democrático de 
esperar tres años a que el líder de la oposición y candidato a la presidencia del 
Gobierno sea entrevistado en la televisión pública, mientras que el candidato del 
partido del Gobierno es entrevistado tres días después de su designación. 
Espero que pronto, usted y yo, cuando conectemos nuestras televisiones, 
podamos ver una televisión pública asentada en valores democráticos, como la 
BBC.

José Blanco es secretario de Organización y Acción Electoral del PSOE.
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